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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se publica el extracto de 
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones  
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index 

 
Primero. Beneficiarios. 
 

Podrán solicitar las ayudas previstas en estas bases los padres, 
las madres o los tutores del alumnado que curse en el año académico 
2024-2025 sus estudios de Educación Infantil (de 1 a 5 años) en 
cualquiera de los centros escolares autorizados del núcleo urbano de 
Villanueva de la Serena que se detallan a continuación, pudiendo 
presentarse tantas solicitudes como hijos estudiantes se tengan a 
cargo: 

 
- C.E.I.P. “Santiago Apóstol”. 
- C.E.I.P. “Cruz del Río”. 
- C.E.I.P. “Santiago Apóstol”. 
- C.E.I.P. “Conquistadores”. 
- C.E.I.P. “Miguel de Cervantes”. 
- C.E.I.P. “Virgen del Pilar”. 
- Colegio F.E.C. “San José”. 
 
Se concederá una única ayuda por unidad familiar, a menos 

que se trate de unidades familiares que obtengan una puntuación de 
5 por su situación económica, a que se refiere el apartado 2 de la 
base cuarta. 

 
Segundo. Objeto 
 

Constituye el objeto de las presentes bases la regulación de la 
concesión de ayudas económicas para la adquisición de libros de 
texto destinadas al alumnado que curse estudios de Educación 
Infantil (de 1 a 5 años) en centros escolares autorizados de 
Villanueva de la Serena durante el curso académico 2024-2025. 

 
De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, las ayudas se otorgarán por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, realizándose una 
comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
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valoración establecidos en las presentes bases, y se adjudicarán, 

dentro del crédito disponible, a aquéllas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios. 

 
 
Tercero. Bases reguladoras 
 
Aprobadas por Resolución de alcaldía de 20 de mayo de 2024, 

y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 
98, del jueves 23 de mayo de 2024. 

 
Cuarto. Cuantía de las ayudas 

 

La cuantía de las ayudas será de cincuenta (50) euros para los 
alumnos de 1 y 2 años, y de cien (100) euros para los alumnos de 
3, 4 y 5 años.  

 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 

 
El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 15 de junio de 

2024, ambos inclusive. 
 
 

Ana Belén Fernández González  
LA ALCALDESA 
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